
 
 
 
 

        

 

ACUERDO DEL ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN 
DEFINITIVA DEL PUESTO TE15, SUBDIRECTOR O SUBDIRECTORA DE 
SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN, MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE 
COBERTURA INTERNA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 

Atendiendo a lo previsto en la Resolución de 5 de marzo de 2021, del Director General 
del Institut Valencià de Finances (IVF), por la que se convoca la provisión definitiva del 
puesto TE15 subdirector o subdirectora de Sistemas de la Información, mediante un 
procedimiento de cobertura interna mediante el sistema de concurso, publicada en el 
DOGV núm. 9041, de 15 de marzo de 2021, una vez transcurrido el plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la propuesta de 
adjudicación provisional, sin haber recibido reclamación alguna, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la base 4 de la convocatoria, el Órgano Técnico de Selección, acuerda: 
 

1. Proponer a la dirección general del IVF la adjudicación definitiva del puesto 
TE15, subdirector o subdirectora de sistemas de la información, a favor de D. 
Javier Delgado Marqués para desempeñar las funciones asignadas al puesto y con 
la retribución inherente al mismo. 

 

 
 

 

Valencia, a 8 de septiembre de 2021 

 

 

 

Rafael Marimón Durá 
Presidente 
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